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L
a colaboración mutua es funda-
mental en el funcionamiento de 
las instituciones. Colaborar es 

contribuir a su desarrollo; participar 
en sus decisiones. Su éxito reside en su 
grado de sensibilidad social. Esto, que 
parece obvio, es especialmente impor-
tante en las Administraciones Públicas 
ya que, en la medida en la que hagan 
partícipe al ciudadano de sus decisio-
nes, menor será el rechazo de este a las 
mismas. Por el contrario, cuanto ma-
yor sea su distanciamiento, mayor será 
la conflictividad. Y todo, aceptando 
que no existe un verdadero conflicto 
de intereses entre lo público y lo priva-
do en la medida en que el interés gene-
ral nos vincula a todos. Falta, eso sí, un 
importante esfuerzo pedagógico en 
hacerlo entender; falta, en definitiva, 
que lo privado y lo público converjan 
en el interés general. En el ámbito tri-
butario, una frase ya histórica ejempli-
fica el sentir y la ilusión de una época 
en la que tal convergencia era incues-
tionable: Hacienda somos todos. Pero, 
para que Hacienda seamos todos, hay 
que demostrarlo en nuestra praxis dia-
ria. Y ahí está el problema, ya que para 
la clase dominante es-
to se limita a poco más 
que los contribuyentes 
paguen y que la Admi-
nistración persiga a 
quienes no lo hacen. 
Pero esto es insufi-
ciente. La sociedad, 
que no rechaza los im-
puestos, sí rechaza las imposiciones; y 
las rechaza por su falta de sensibilidad 
social con el ciudadano; y sin esa sensi-
bilidad, su rechazo será cada vez ma-
yor. ¿Qué hacer pues? Muy sencillo. 
Cambiar el paradigma e incorporar co-
mo valor de lo público la participación 
de lo privado; la sensibilidad con quie-
nes han de cumplir; la cercanía con el 
ciudadano. Dos ejemplos nos ilustran 
lo que pretendemos decir. 

Recientemente, la AEAT está reali-
zando actuaciones de inspección con 
la finalidad de regularizar el IVA de las 
subvenciones que financian el trans-
porte público municipal, en concreto, 
el IVA de las subvenciones “vincula-
das” al precio de las tarifas. No voy a 
entrar en el fondo del tema, pero sí en 
como la AEAT debería afrontar esta 
cuestión u otras similares. Para preci-
sar más, recordar que no se trata de un 
caso de fraude ni de elusión; tampoco 
de una cuestión que incida en el presu-
puesto público nacional. Altera, eso sí, 
la financiación local y/o autonómica, 
pero no la cifra global de déficit publi-
co. Se trata, sin más, de la interpreta-
ción que la AEAT hace de una Senten-
cia del Tribunal Europeo y de la consi-
guiente modificación normativa y, por 
tanto, de un cambio de criterio en la 
aplicación del IVA; cambio, por cierto, 
importante, porque pone en peligro la 
viabilidad del servicio público del 
transporte y que, de continuar, signifi-
ca inexorablemente un incremento de 

las tarifas del transporte y/o de los tri-
butos locales y/o autonómicos. Habla-
mos, por cierto, de unas cifras impor-
tantísimas que afectan, incluso, a pre-
supuestos públicos cerrados. Pues 
bien; ¿no sería mucho más beneficioso 
reunirse antes con el sector público 
afectado, valorar conjuntamente el al-
cance del nuevo criterio y contemplar, 
en su caso, un plan de regularización 
que no perjudique a nadie? No digo no 
actuar; entiéndase bien. Digo, tan solo, 
actuar de forma distinta, al menos, en 
aquellos casos en los que se ha actuado 
de buena fe, afectan a todo un sector y 
representan un cambio de criterio. 
Dialogar con quien no defrauda es un 
sano ejercicio de sensibilidad social 
cuyo retorno es evidente. No hay nada 
mejor que sentirse partícipe de un pro-
blema que hay que solucionar conjun-
tamente. Requiere, solo, creerse de 
verdad que Hacienda somos todos y 
que el conflicto de intereses existe tan 
solo para quienes no hacen nada para 
evitarlo. 

Otro ejemplo. La Resolución de la 
DGT de 10 de febrero de 2016 inter-
preta que las entregas de monturas pa-
ra gafas correctoras tributan por IVA 
al tipo del 21% y no al 10%. Perfecto. 
Una vez más no entro en la cuestión de 
fondo pero sí en sus consecuencias 
prácticas. Tal resolución supone un 
cambio de criterio en lo que era la 

práctica habitual del 
sector que, en conse-
cuencia, se ve obligado 
a regularizar situacio-
nes pasadas con la re-
percusión económica 
que ello representa. 
Pues bien; la solución 
que propongo exigiría 

que, antes de dictar esa resolución, se 
estudiara con los afectados sus efectos 
y se estableciera, en su caso, un plan de 
regularización. No se trata de no pagar, 
sino de hacerlo sin ocasionar tensiones 
económicas; con seguridad jurídica. 
Una vez más, no me refiero a un caso 
de fraude ni de elusión, sino a un crite-
rio general que, por las razones que 
fuere, se considera erróneo. Sí, ya sé. 
La Ley cambió en 2014 y Hacienda no 
tiene ninguna duda en su aplicación. 
Pero, ¿la tienen las empresas afecta-
das? Es obvio que sí ya que se trata del 
comportamiento de todo un sector. 
Estoy convencido de que si se hubiese 
trabajado conjuntamente, los resulta-
dos positivos serían evidentes además 
de generar confianza, cercanía y sensi-
bilidad. Y todo, por cierto, para que, se-
gún parece, la futura Ley de Presu-
puestos ponga fin a este despropósito.  

Propongo, pues, una colaboración 
social basada en la efectiva participa-
ción del contribuyente en lo público; 
sugiero, por tanto, incorporar como 
valores de la Administración la cerca-
nía y la sensibilidad para con el ciuda-
dano; participación que requiere que 
lo “privado” se integre en la estructura 
orgánica de lo “público” participando 
desde el momento cero en todas las de-
cisiones que afectan con carácter ge-
neral a los ciudadanos. ¿O Hacienda no 
somos todos?

S
iempre es un placer volver a releer la deliciosa 
monografía Mercaderes y banqueros de la 
Edad Media del eminente y prolífico medie-

valista francés Jacques Le Goff, fallecido en 2014. Pu-
blicado dentro de la famosa colección Que sais-je? ha-
ce más de 60 años, en 1956, a Le Goff le encargaron la 
redacción de una breve monografía sobre el comer-
cio en la Edad Media y él lo sintetizó para la posteri-
dad en un concepto, o dicho con sus palabras, en una 
categoría social nueva: el mercader-banquero. Con 
magistral pluma supo retratar el mundo de la prime-
ra emergencia del capitalismo y del papel, quizá el 
protagonismo, que alcanzaron los comerciantes, pri-
migenios banqueros, en el crecimiento económico de 
Europa, especialmente urbano, y en su florecimiento 
cultural cuanto menos desde el siglo XIII. Con gran 
capacidad didáctica nos explica el posible nacimien-
to y la generalización del uso de la le-
tra de cambio, de los seguros o de la 
contabilidad por partida doble, me-
joras de los métodos y de las técnicas 
que estimularon la actividad de las 
societas maris o de las compagnias de 
mercaderes. Mercaderes que a paso 
lento, tal y como relata Le Goff gra-
cias a un completo y ameno manejo 
de las fuentes, se fueron haciendo útiles y necesarios 
entre y para los diversos sectores de la sociedad, de su 
sociedad. Mercaderes-banqueros de los que Benede-
to Cotrugli de Ragusa en su manual sobre El comercio 
y el mercader ideal, escrito a mediados del siglo XV, ya 
podía afirmar, “[…] tratan con artesanos, gentiles-
hombres, barones príncipes y prelados de todos los 
rangos, los cuales acuden en tropel a visitar a los mer-
caderes, a quienes siempre necesitan […]”. Necesidad 
no exenta de cierta controversia. Le Goff, agnóstico 
reconocido, no obvia acercarse con claridad al tema 
de la evolución de la actitud de la Iglesia frente a estos 
comerciantes y sus actividades, donde de priorizar 
un debate centrado en la usura y el crédito, se fue pa-
sando a aceptar, valorar, y en ocasiones, hasta prote-
ger, a los mercaderes-banqueros, impulsando su la-
bor de beneficencia y de fecundo mecenazgo cultu-
ral. Una labor de patrocinio que según reconoce Le 
Goff abriría nuevos y fecundos horizontes a las ideas 
y a las artes a las puertas del Humanismo y del Rena-
cimiento. 

¿Qué queda de estos mercaderes-banqueros en la 
actualidad? Los bancos ahora son sociedades anóni-

mas con empleados cuyo pasivo está compuesto por 
ahorradores en forma de accionistas, fondos de in-
versión y de pensiones y depositantes. En los bancos 
españoles en este momento más del 50% de los depó-
sitos corresponden a las familias. Un porcentaje que 
se mantiene al alza como la mejor prueba de la eleva-
da confianza y seguridad que las familias tienen en su 
entidad. ¿Y a qué se dedican los bancos? Su principal 
labor sigue siendo la financiación: financian la inno-
vación y el emprendimiento de las empresas y finan-
cian a las familias, su situación personal y sus proyec-
tos. Más de la mitad de los préstamos de los bancos se 
dirigen a las familias, la mayor parte para financiar la 
compra de vivienda. La riqueza patrimonial de las fa-
milias españolas es una de las más altas de Europa. Y 
esto se debe en gran medida a la existencia de un sis-
tema hipotecario tan eficiente como el español. 

Con todos los datos anteriores estarán de acuerdo 
conmigo en que en estos momentos los bancos están 
integrados totalmente en la sociedad, superando sus 
orígenes de mercaderes (Le Goff) y también los este-
reotipos del pasado. Sin embargo, la filosofía de su ac-
tividad no ha cambiado desde su origen: los bancos 

son imprescindibles para el creci-
miento, dando financiación al resto 
de los agentes de la sociedad. Y lo ha-
cen enfocándose en el cliente, como 
fiel reflejo de nuestra sociedad: fa-
milias, pequeñas y grandes empre-
sas y naturalmente también admi-
nistraciones públicas. El Banco 
Mundial fijaba en un 98% el grado 

de inclusión financiera en España, uno de los mayo-
res porcentajes de los países de nuestro entorno. Y 
una nueva prueba de la importancia de los bancos es-
pañoles en el desarrollo social y económico del país.  

Del patrocinio que relata Le Goff a la evolución ac-
tual de una acción social, centrada en resolver los 
problemas sociales usando sus modelos de negocio e 
incorporando esa responsabilidad social dentro de su 
estrategia actual como elemento competitivo. Pero, 
además de su acción social, los bancos están compro-
metidos con una banca responsable, incluyendo den-
tro de sus prioridades el empleo juvenil, la educación, 
inclusión financiera en todas las comunidades donde 
está presente, innovación y frenar el cambio climáti-
co. Todo ello enmarcado en un contexto de continua 
mejora en el gobierno corporativo y de transparen-
cia, y hacia una mayor protección de consumidores e 
inversores. Una continua transformación, aunque 
bajo el mismo fundamento de financiar el crecimien-
to en las mejores condiciones posibles.
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